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El personal que constituyó y constitu
ye la escala de reserva del Ejército, casi 
siempre ha estado anhelante de que se le 
concedan mejoras, porque se ha visto ne
cesitado de ellas para no eternizarse en 
los empleos, en virtud de que si al crear 
la escala se le dió una organización ra
cional, al muy poco tiempo fué deshecha 
para no volver más á organizarse.

De las épocas en que haya estado peor, 
una es la actual, principalmente con res
pecto á los subalternos.

Personal disciplinado y amante del or
den y de la subordinación aprendida en 
el cuartel y en la campaña durante mu
chos años, constantemente puso la mira 
en la Ley, y nada más que en la Ley.

Por eso desde hace muchos años han 
venido los que perteneceu á la citada es
cala interesándose en la labor del Parla
mento, al que acudían buscando el reme
dio á todos sus males.

Bien saben ellos que tras de ímprobos 
trabajos y de una continuada y tenaz la
bor de todos, pero muy especialmente de 
quien es hoy querido compañero nuestro 
de redacción, las esperanzas puestas en 
las Cortes, si unas veces fueron defrauda
das, otras fueron cumplidas.

Ahí están, entre otras, las leyes de 24 
de Diciembre de 1902 y de 28 de Febre
ro de 1906.

Hay que observar que en todas las 
ocasiones en que se pretendía algo por la 
Escala de reserva se acudió, porque así 
fué menester, á la iniciativa de los dipu
tados.

Estas iniciativas, siendo muy de agra
decer, la práctica enseña que no siempre 
dan el resultado deseado.

Y es que suelen los ministros á ve
ces, hacer lo que el perro del hortelano, 
ni comer las coles ni dejarlas comer. Es 
decir, que no les agrada que otro favorez
ca á una clase que está bajo su amparo, 
obstruyen el paso y tampoco ellos se de
ciden darlo.

Ahora nos encontramos en otro caso 
muy diferente.

El ministro de la Guerra no espera la 
iniciativa de los legisladores, ni para obs
truirla ni para ampararla.

El conde del Serrallo, sin estímulos y 
sin peticiones, y con la sola razón de la 
razón misma, tomará él la iniciativa y so
meterá á las Cortes proyectos que den el 
ascenso á los primeros tenientes proce
dentes de los años 1895 á 1898 y á los 
segundos todos, levantando con su mano 
generosa la losa de plomo que sobre ellos 
pesa, en forma de ley del 906, que tan 
sin razón ni justicia se les aplica.

Midan, pesen y piensen los oficiales 
(E. R.) la diferencia que hay entre que 
ellos busquen diputados que pidan equi
dad en el Parlamento, y que sea el pro
pio ministro de la Guerra quien lo haga 
motu propio, y comprenderán cuánto tie
nen que agradecer al general Echagüe.

Pero al mismo tiempo deben pensar 
que los proyectos del Gobierno, si bien 
se aprueban ordinariamente, también en 
la mayoría de los casos se modifican por 
las Cortes.

Esto significa que no todos los proyec
tos son perfectos, sin que sea decir que 
salen pertectos del Parlamento, sino que 
son modificables.

Las modificaciones que á los proyectos 
del ministro se hagan, interesan al perso
nal á que afectan, como interesa todo 
cuanto se proyecte.

De ahí la conveniencia de que estén 
prevenidos y apercibidos por si conviene 
modificar ó no modificar lo que el minis- 
tio proponga.

Y el moao de apercibirse á la defensa 
de sus propios intereses, es repetir lo que 
otras veces hicieron: pedir á senadores y 
diputados, á los que cada cual pueda, que 
se dispongan á ayudarles interviniendo.

Todos saben que estamos dispuestos á 
trabajar, que quien les ayudó siempre con 
la lealtad que demuestran los hechos está 
dispuesto más que siempre, si cabe, á 
ayudarles trabajando sin cansarse. Estén 
todos seguros de que no descansaremos 
hasta conseguir lo que tan justo es, y con 
tanto afán y con tanto gusto hemos per

seguido y perseguiremos por haber acu
dido á nosotros.

No olviden que es bueno confiar en 
las promesas del correcto caballero que 
desempeña la cartera de Guerra; pero 
también lo es apercibirse á la defensa de 
los propios intereses, que nadie defiende 
mejor que uno mismo.

El ascenso á suboficial
Dice así el art. 2.° transitorio de la ley 

de 15 de Julio de 1912:
«Los sargentos que hayan ascendido á 

brigadas con arreglo á las prescripciones 
que marca el artículo anterior, podrán ser 
promovidos á la categoría de suboficial, 
hasta completar h plantilla, una vez ha
yan cumplido un año de efectivo servicio 
en la de brigada.

Como la ley no puede estar más clara 
y terminante, basándose en ella puede 
asegurarse que ascenderán tantos briga
das á suboficial, como plantilla tiene esta 
categoría asignada.

Con esta cita creemos haber contestado 
categóiicamente á los que nos consultan 
sobre este extremo.

MARINAS EXTRANJERAS

Empavesamiento de buques
El Real Ministerio de Marina, de Italia, ha 

decidido abolir definitivamente en las funcio - 
nes y actos oficiales el gran empavesamiento 
de banderas para las navas inferiores á 500 
toneladas de desplazamiento; dicho empavesa
miento será sustituido en todas las circuns
tancias para dichas naves por el pequeño en 
pavesamiento. Por lo que respecta á las naves 
de desplazamiento superior á 500 toneladas, 
nada se vaila>.

OBREROS SIN TRABAJO

En el Urinal de la Carraca
SAN FERNANDO, 26.—Hoy han sido des

pedidos 267 obreros del Arsenal de la Carraca. 
Se asegura que el despido continuará hasta 
completar unos 700 individuos.

Mil suceso ha producido gran excitación, y 
en previsión de que pudieran surgir desórde
nes, la compañía de guardias de arsenales ha 
quedado acuartelada.

Una carta del general Burlete
La «Gaceta de Malilla», en su número lle

gado ayer á Madrid, publica un documento 
que no podemos menos de reproducir para que 
nuestros lectores conozcan la base de los mu
chos comentarios á que ha dado y dará segu
ramente ocasión y motivo.

Se titula: «Al conde de la Moriera.—Habla 
un soldado», y dice así:

No; no es posible permanecer callados en es
tos instantes supremos para la nación, cuan
do, como un eco resonante de la visita del ge
neral Lyautey. la indiscreción desata la len
gua del conde de la Moriera con «insidias» 
que alcanzan á las altas instituciones y al 
Ejército.

Por lo que al Ejército se refiere—ya que lo 
demás está tan alto que no necesita de esta 
índole de defensa,—no puedo dejar pasar en 
silencio esta desaforada bellaquería insidiosa:

«Pues bien; apenas se nombró jalifa ya no 
hubo en la zona Norte de Marruecos sino rui
do de espuelas y de sables, y no se oyó hablar 
de pacificación ni de reformas, sino de ascen
sos y de recompensas, de posiciones avanza
das, de muertos y heridos. (Grandes aplau
sos.)» («La Tribuna de 21 de Marzo, llegada 
hoy.)

No, señor conde con suerte y consorte de la 
Mortera; á pesar de vuestra vida libresca fácil 
de sabio y de político precoz carecéis de activi
dad cerebral suficiente y de prestigio moral 
bastante en vuestra vida, exenta de lucha, 
para juzgar la magnitud del heroico sacrificio 
de nuestra oficialidad resignada, que no fué 
á la guerra movida del deleznable y mezquino 
impulso de interés, como se puede ir á una 
bo a.

Vuestro buen padre sabe por qué se llevó 
de sopetón al Ejército á la guerra de Melilla, 
y vuestro buen suegro, el dueño de la Em
presa de los vapores Herrera, podría decir 
también, si viviera, por qué se llevó en tan 
malas condiciones al Ejército para pelear en 
la guerra de Cuba.

A uno de estos soldados del Ejército que lle
van y traen unos y otros á la guerra y á la 
paz, resignadamente, se le puede pedir todo, 
menos que deje sin la debida réplica vuestras 
insidias, cuando por lazos de parentesco os 
toca, más que á nadie, callar.—General Bw- 
gueN.

Marruecos
MELILLA

MARINA REGRESA Á CEUTA
Telegrafía el alto comisario:
Hoy he continuado con general Jordana vi

sita posiciones últimamente ocupadas, apre
ciando importancia grande que tiene para 
presente y porvenir. La tranquilidad es com
pleta y el espíritu del país cada vez más afec
to para España; la organización de servicios 
militares, administrativos y políticos excelen
te; he revistado tropas en posiciones viendo 
maniobrar unidas á las tres Armas, eviden
ciando adelantada instrucción de reclutas.

Esta noche embarco en crucero «Cataluña» 
para llegar mañana á medio día á Ceuta, lle
vándome impresión gratísima de cuanto he 
observado, de acierto que preside decisiones de 
comandante general de Melilla. •

En telegrama posterior el comandante ge
neral de Melilla comunica que á las 22 mar
chó para Ceuta en el »Cataluña» el alto comi
sario. ,

LARACHE
Embarque de licenciados.—Sargento he

rido.—Enemigo apresado.
Telegrafía el comandante general acciden 

tal:
Embarcaron en vapor «Canalejas» 396 cla

ses y soldados licenciados regimiento Infante
ría Marina, zarpando vapor para Arcila para 
embarcar resto licenciados Cuerpos esta Zona, 
operación que no ha podido realizar á causa 
marejada, continuando fondeado en Arcila en 
espera de efectuar mañana el embarque.

Participa el comandante militar de Arcila 
haberse efectuado sin novedad convoy posición 
Bufas, con el cual se incorporaron á compa
ñía Guadalajara, que la guarnece, reclutas co
rrespondientes á ella, participando también 
dicho comandante militar que en posición 
Buselhan ha sido herido involuntariamente el 
sargento de Ingenieros Francisco Gáceres, 
por el de su clase de Wad Rás, Félix Saave- 
dra, por disparo casual pistola con ocasión 
hallarse limpiándola.

Posición Tarkuntz ha sido ligeramente ti
roteada sin consecuencias.

Policía indígena apoyada por posición Gai- 
tón, ha apresado pequeños grupos habitantes 
aduares enemigos.

Sin más novedad.
CEUTA YTETUAN

Sin novedad.
En telegramas recibidos de ambas plazas, 

dan cuenta de no ocurrir novedades en ellas 
ni en las posiciones.

De otros Ejércitos
Mejora de la alimentación de la tropa en 

Francia.
Las Cámaras han concedido un crédito de 

600 O0U francos, que se repartirá entre todos 
los Cuerpos armados. Para fijar la cantidad 
que se ha de asignará cada uno de ellos, se 
tendrá en cuenta: los precios que los víveres 
alcancen en la guarnicióa; su estancia más ó 
menos larga en el campamento; las marchas 
de instrucción que hayan de realizar; la situa
ción especial de las tropas alojadas en ouarte- 
les; el efectivo, etc.

Los coloras en el Ejércitos chino.
Los colores adoptados para distintivos en los 

nuevos uniformes del Ejército chino, son:
Infantería, rojo.
Caballería, amarillo.
Artillería, azul.
Ingenieros, blanco.
Tren, negro.
Gendarmes, blanco.
Intendencia, morado.
Sanidad, verde.
Los generales llevan en el cuello un galón 

dorado, y plateado los jefes.
Los oficiales llevan en la manga izquierda 

el número del regimiento en cifras árabes y el 
del batallón en números romanos.

FRANCIA
Nuevos sueldos de tropas coloniales
En virtud de la elevación de sueldos en el 

Ejército Francés, se ha dispuesto que los que 
rijan en las tropas coloniales, sean los siguien
tes:

Suboficiales,—Ayudantes: A partir del 11,® 
año de servicio, 208,60 francos al mes.

Sargentos mayares: Hasta el 5.° año de ser
vicio, 1,02 francos diarios; del 6.° al 8.°, 123 
francos al mes; el 9.° y el 10.°, 129 id. id.; á 
partir del 11.° año de servicio, 151 id, id.

Sargentos: Hasta el 5.° año de servicio, 0,72 
francos diarios; del 6 0 al 8.°, 114 francos al 
mes; el 9.° y el 10.°, 120 id. id.; á partir del 
11.° año de servicio, 142 id. id.
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La Política
NOTAS DEL DIA

Estatuto de las Mancomunidades.
El ministro de Fomento puso á la firma 

del Rey un decreto aprobando el estatu
to de las Mancomunidades, con arreglo 
al reglamento.

El centenario del «Greco».
El jefe del Gobierno dijo á los periodis

tas que el Rey había firmado un decreto 
declarando festivos en Toledo los días 6 
y 7 del mes próximo, en que se conme
mora en aquella ciudad al centenario del 
«Greco».

Los gobernadores,
La combinación de gobernadores tan - 

tas veces anunciada se firmará en breve, 
y en ella figurará el de Barcelona, señor 
Andrade, quien ocupará una de las vice
presidencias del Congreso. .

Las huelgas.
Comunica el gobernador de Barcelona 

que ayer entraron al trabajo en las di
versas fábricas de la cuenca fabril 3.490 
obreros.

En Sitgns, á pesar de haberse presen
tado al trabajo los operarios, se negaron 
los patronos á admitirlos hasta mañana 
sábado.

Según participa el gobernador de Bar
celona, persiste el conflicto planteado por 
los carreteros.

TOME NOTA LA POLICIA

EXCITACIONES PUNIBLES
«El Socialista» excita al pueblo, en los tér

minos más violentos de su repertorio, á que se 
oponga á la resolución de las reclamaciones de 
los soldados cuota, y al propio tiempo publica 
los nombres y domicilios de los consejeros de 
Estado que han intervenido en ese asunto.

La intención salta á la vista y el hecho tie
ne un calificativo que no es necesario consig
nar.

DESDE CADIZ

Movimiento en el puerto
Al disponerse á zarpar el crucero sueco «Fyl- 

gia», sufrió averías en las máquinas y tuvo 
que regresar.

Para la Habana y escalas salió el vapor «Mi
guel P. Pinillos».

Con rumbo á Marruecos zárpó el crucero 
(Princesa de Asturias», en cumplimiento de 
órdenes urgentes.

Se espera el «Canalejas» con licenciados de 
Larache y Arcila.

La bonificación del diez per ciento 
eobre el suelde, se señaló en primer 
término para ios «argentos: por asi
milación se concedió dicho diez por 
ciento á otrae clases subalternas y 
auxiliares: hoy los únicos que no la 
cobran son los sargentos.

DK PALACIO
Esta mañana á las doce presentó sus 

cartas credenciales á 8. M. el Rey el ministro 
de los Países Bajos, Sr. J. H. van Royen.

También fue recibido por el soberano el co
mandante general de Larache, 8r. Fernández 
Silvestre.

—No se ha verificado la audiencia militar 
que correspondía por ser viernes.

Fallecimiento de un infante
D. Francisco de Borbón.

En el ministerio de Estado se recibió esta 
tarde un telegrama dando cuenta de haber fa
llecido en Cannes el infante D. Francisco de 
Borbón, hermanq del infante D. Carlos.

RECOMPENSAS POR LA CAMPAÑA
A

Brigadas y Sargentos
Ascenso á segundo teniente.

Por el comportamiento observado en los 
combates sostenidos en el territorio de Tetuán 
desde el 25 de Junio á fin de Diciembre últi
mo, se concede el empleo de segundo teniente 
á los siguientes sargentos;

Del regimiento del Serrallo: D. Rafael Flo
res (herido), D. Enrique Arcos y D. Telesfo- 
ro Cayuola.

Batallón Cazadores de Madrid núm. 2: Don 
Antonio Domínguez.

Batallón Cazadores de Arapiles, 9: D. José 
Madrid, D. Isidoro Carrillo, D. Fernando Ra
mírez, D. Manuel Pascual y D. Bonifacio 
Otero.

Regimiento Infantería de Mallorca, 13: Don 
Hermigio Vigil y D. José Valencia.

Regimiento Infantería de Vad Rás, 50: Don 
Mariano Sánchez, D. Avelino Pereda, D Ju
lio Navarro, D Antonio Almansa y D. Rafael 
Reina.

Primer regimiento Artillería montaña: Don 
Pedro Arroyo.

Regimiento mixto Ingenieros de Ceuta: Don 
Domingo Hernández.

Fuerzas regulares indígenas de Melilla (Ca
ballería): D. Manuel Cruz.

Tabor de policía de Tetuán: D. Abd Es Se- 
lam Asgat.

Por los combates sostenidos en Larache, se 
concede el empleo de segundos tenientes á los 
siguientes sargentas:

Regimiento Infantería Saboya: D. Juan Ji
ménez.

Regimiento Infantería Extremadura: Don 
Jo?é Piaya y D José Alvarez Escaoena.

Regimiento Infantería Covadonga: D. Joa
quín Manzano.

Regimiento Infantería Vad Rás: D. Emilio 
Vázquez y D. Silvestre Alcázar.

Comandancia tropas de Intendencia de La 
rae he: D. Jorge Carrillo.

Compañía mixta de Sanidad Militar: Don 
Manuel del Moral.

Ascenso á suboficial.
Ascienden: del regimiento Irfantería del 

Serrallo: D. Angel Arévalo y D. Zenón He
rrero.

Batallón Cazadores de Madrid: D. Baldo- 
mero Martínez.

Comandancia Artillería de Ceuta: D. Emi
lio Avilés.

Fuerzas regulares indígenas de Melilla (In
fantería: D. Manuel Vázquez.

Regimiento de Saboya: D. Manuel de N^je- 
ra Viga, o •

Ascenso á brigadas.
Regimiento Infantería dal Serrallo: D. Pe

dro Ruiz, D. Benito Cachinero, D. Antonio 
Bujalance, D. Mariano Canales, D Constancio 
Nieto, D Antonio Rivas y D. José Dia- 
nez.

Batallón Cazadores de Madrid, 2: D. Agli- 
verto Gómez, D. Carlos Cermeño y D. Joaquín 
Hortelano.

Batallón Cazadores de Birbastro, 4: D. Au- 
reliano González Vera, D. Rafael Pérez Civil, 
D. Justo Pablos García y D. Julián Velázquez 
Calleja (herido).

Batallón de Arapiles, 9: D. Antolín To
ral Llera y D. Jacinto Jurado Gálvez.

Ametralladoras primera brigada de Cazado
res: D. Ensebio Rivera Navarro.

Batallón Cazadores de Llerena, 11: D. Ma
nuel González Castrillón.

Regimiento Infantería de Mallorca, 13: Don 
Isidro Uhiedo Requena y D. Vicente Fenollo- 
sa Martín. •

Regimiento Infantería de Borbón, 17: Don 
Vicente Castellanos Castellanos.

Regimiento Infantería de Wad-Rás, 50: 
D. Ramón Cuesta Arranz, D. Alberto Huertas 
Gil, D. Eduardo Santos Jiménez y D. Félix 
García Malnero (herido). ,

Regimiento Cazadores de Vitoria, 28 de Ca
ballería: D. Antonio Alférez Ruiz.

Regimiento mixto de Artillería de Ceuta: 
D. José López Girado, D. Francisco Martin 
Bueno, D. Rafael Sigüenza Blanco, D. Anto
nio Moreno Pontos, D. Salvador Carrero Cruz, 
D. Juan Sáez Cruz, D. Bernabé Ramírez Se
rrano y D. José Fernández Ruiz.

Tercer regimiento Artillería montaña: Don 
Manuel Reija Palmeiro y D. Ruperto Alonso 
Galán. .

Fuerzas regulares indígenas de Melilla.— 
Infantería: D. Angel Dayas Rayas y D. Ra
fael Cano Sánchez.

Fuerzas regulares indígenas de Melilla.— 
Caballería: D. José Selléns Estruch y D. Dio
nisio Pelayo Mozo (herido).

Regimiento Infantería Saboya, 6: D. Blas 
Martin Rosado.

Regimiento Infantería Extremadura, 15: 
D. Manuel Bautista 'lorregresa (herido) y don 
Lucas Hidalgo Ció. ,

Regimiento Infantería Guadalajara, 20: don 
Ildefonso Rodríguez Claramonte.

Batallón Cazadores Figueras, 6: D. Vicente 
Cerezo Cerezo, O. Angel Rubio Cano y D. Eu* 
Bebió Perelló Pallás,
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Batallón Cazadores de las Navas, 10: D. An
tonio Calvo Cabete y D. Julio Guedea Lozano.

Grupo de Caballería de Larache: D. Manuel 
Romera Reohe, D Antonio Ramírez Hatillo 
(herido), D. José Rey Jiménez, D. Luis No
guera García, D. Antonio Requena Sánchez, 
D. Antonio Castillo Suárez y D. José Navas 
Arredondo.

Grupo de Artillería de montaña de Lara ■ 
che: D. Toribio Domingo Bermejo, D. José 
Contreras Delgado, D. Andrés Pérez Gavira, 
D. Ildefonso Ortega Fernández y D. Teófilo 
Gómez de Diego.

Grupo mixto de Ingenieros de L tache: don 
Manuel Pérez Tova, D. Ramón López Tama- 
yo y D. Timoteo Barajas Arroyo.

Cruces rojas.
Ametralladoras del regimiento del Serra

llo.—Sargentos: D. Juan Añino, D. Nicolás 
Cobos, D. Ramón Amador y D. Antonio Ar - 
joña, cruz de plata del Mérito Militar, pensio
nada con 7,50 pesetas hasta el ascenso.

Cazadores de Madrid.—Brigadas: D. Salva - 
dor Tejada, D Gregorio Varóla, D. Isaac Sán
chez y D. Julio Garrido, cruz de plata del Mé
rito militar, pensionada con diez pesetas hasta 
el ascenso. , ,

Sargentos: D. Doroteo Martínez y D. Ciría
co Gómez, cruz del Mérito militar, pensionada 
con 25 pesetas; D. Enrique Oñate, D. Anto
nio Corrales, D. Luis Paz, D. Alejandro Galle
go y D. Francisco López, cruz del Mérito mi
litar, pensionada con 7,50 pesetas hasta el as - 
censo; D. Ramón Gamo, la misma condecora 
ción y pensión durante el tiempo de servicio, 
y D. Justino Ariza y D. Francisco Ortiz, cruz 
de palta del Mérito militar, sin pensión.

c asac abiedTs
SASTRERÍA para CABALLEROS y 
NIÑOS.—La más barata y surtida de Es

paña.- 6, FUENCARRAL, 6.

Extranjero
Incendio en el Hospicio de Calais.

PARIS, 26.—En el Hospicio de Calais, de 
la Orden de San Vicente de Paúl, se ha deola - 
rado un terrible incendio, que ha destruido 
por completo el edificio, salvando á los niños 
los soldados de la guarnición, que acudieron á 
sofocarlo.

Visita del Kaiser á Alsaoia Lorena.
BERLIN, 26.—En los círculos políticos se 

asegura que, cuando regrese el Emperador de 
la isla de Corfú, hará una visita á la Alsaoia 
Lorena, deteniéndose dos días en Strasburgo.

El tercer hije del Kaiser, enfermo.
BERLIN, 26.—Se ha confirmado que el ter 

oer hijo del Kaiser se halla gravemente enfer
mo, de enteritis aguda, á bordo del crucero 
«Koeln», fondeado en Kiel.

Treinta mil obreros en huelga.
SAN PETERSBURGO, 26.—Treinta mil 

obreros huelguistas han realizado esta maña
na, en los alrededores de las fábricas, una ma
nifestación para protestar contra las medidas 
de que han sido objeto loe periódicos por par - 
te del Gobierno. Intervino la Policía, disper
sándolos.
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ción del permiso y no lo hizo, á que el «Reina Regente» saliera 
á la mar sin el fogonero de que se trata, hecho que integra el de
lito antes mencionado; ,

Vistos los artículos l.°, 4.°, 8.°, 22, 23, 31, 48 179 y demás 
de general aplicación del Código penal de la Marina de guerra, 
ley de 17 de Enero de 1901 y Real orden de 14 de Marzo del 
mismo año, dictada para su aplicación en Marina,

Resolución.—Se confirma la sentencia pronunciada por el Con
sejo de guerra, yen su consecuencia al fogonero J. M. M., como 
autor del delito previsto y penado en el caso 4.° del artículo 179 
del Código penal de la Marina de guerra, á la pena de dos me • 
ses de arresto militar, con la accesoria de pérdida del tiempo de 
servicio durante la condena y siéndole de abono iodo el tiempo 
que hubiese sufrido en prisión preventiva.

Robo en edificio público.—Atenuante de falta de perver
sidad.—Circunstancias modificativas de responsabi
lidad criminal.—Art. i75 del C. de J. -Aplicación de 
penas.-Faltas.-(S. 19-11-1912.)

Antecedentes.—El educando de música del regimiento de In
fantería de Albuera, número 26, F. C. 8., que se hallaba de ser
vicio de imaginaria, penetró en la barbería del cuartel escalando 
uno de sus tabiques con ayuda de una tabla mochilera, y sus
trajo cuatro navajas de afeitar y dos maquinillas de cortar el pe
lo, efectos valorados en 25 pesetas con 5U céntimos, que intentó 
vender al siguiente día al testigo M. S., qiuen avisado del robo le 
entregó una peseta á cuenta y denunció el hecho acto seguido:

El Consejo de guerra calificó el hecho como constitutivo de 
un delito de robo cometido en edificio público, sin armas y en 
cantidad inferior á 500 pesetas, previsto y penado en el último 
párrafo del articulo 521 del Código penal común, en relación con 
el párrafo 2.° del articulo 175 del Código de Justicia militar, y 
estimando responsable del mismo, en concepto de autor, al pro
cesado F. C. 8., y apreciando en su favor la circunstancia ate- 
nuamente de falta de perversidad, demostrada con su buena con
ducta anterior y posterior á la ejecución del delito y con la con
fesión que de éste hizo, atendiendo al ningún perjuicio ocasio
nado, toda vez que los objetos robados habrían de ser restituidos 
á su legitimo dueño, no habiendo lesión para los intereses parti
culares ni del Estado, y al hecho de no haber obtenido lucro, y 
considerando la mencionada atenuante de igual entidad y análo
ga á la tercera del articulo 9.° del Código penal, le impuso la pe
na de dos años, once meses y once días de presidio correccional 
con las accesorias de suspensión de todo cargo público,, profe
sión, oficio ó derecho de sufragio y destino á Cuerpo de discipli
na por el tiempo que después deba servir en filas, descontándole 
para todos los efectos el de la condena y siéndole de abono todo 
el tiempo de la prisión preventiva sufrida, con más el correctivo 
de dos meses de arresto por la falta leve de inexactitud en el 
cumplimiento del servicio que le está encomendado;

El Capitán general de la cuarta Región, de acuerdo con su 
Auditor, disiente de este fallo por estimar que la circunstancia 
atenuante apreciada por el Consejo de guerra no es aplicable al 
caso concreto que se dilucida, sino que corresponde imponer al 
procesado la pena solicitada en la acusación fiscal, ó sean tres 
años, seis meses y veintiún días de presidio correccional, con las 
mismas accesorias mencionadas en la sentencia, y el correctivo 
de ocho días de arresto por la falta leve de abandono de servicio 
de imaginaria, incidental del delito perseguido.

Doctrina.—Considerando que ni la buena conducta anterior 
del procesado, niel hecho de no haber realizado el lucro que se 
proponía, ni la faltado perjuicio apreciable con relación al Es-

La Marina brasileña.
RIO JANEIRO, 26.—Es inexacto que el 

ministerio de Marina se proponga contratar 
en Francia una Comisión de oficiales para 
instrucción naval.

Asesinato en nn tren en Francia.
PARIS, 25.—Telegrafían de Auxerre que 

en un paso á nivel inmediato á la estación se 
ha encontrado el cadáver de un viajero del 
tren que sale de París por la estación de Lyon, 
á las nueve de la noche, para llegar á Auxe
rre por la mañana.

Este viajero, que era un tratante de caba
llos, ocupaba un co^he de tercera, en el que 
iban otros tres sujetos, dos de los cuales b ¡ja
ron en diferentes estaciones, quedando sólo el 
tercero, el cual, según supone la policía, apro
vechando el sueño del tratante de ganado, le 
asesinó para robarle 2.750 francos que llevaba 
como producto de la venta de unos caballos, 
arrojándole luego á la vía, donde fué encon
trado.

El criminal abandonó el tren al entrar en 
agujas en la estación anterior á Auxerre, ig 
norándose su paradero.

La venta de opio.
PARIS, 25.—Los Tribunales de Marsella 

han condenado á dos meses de arresto y 3.000 
francos de multa á dos individuos acusados de 
vender opio.

Año XXVII Viernes 21 de Mano de 1914 Núm. 68

DIARIO^OFICIAL
. MINISTERIO DE LA GUERRA

Infantería.
Destinos. -Coroneles: D. Alfredo Malibrán, 

á juez en la cuarta región; D. Francisco Fer
nández, vicepresidente de la Comisión mixta 
de Oviedo; D. Serafín de Soto, conde de Clo- 
nard, excedente en la primera región; D Ri
cardo Willinski, excedente en la segunda; don 
Ricardo Rodado, excedente en la sexta; don 
Francisco Pavía, vicepresidente de la comisión 
mixta de Murcia.

Tenientes coroneles: D. Antonio Muriel, al 
regimiento de Murcia; D. Miguel Alés, al de 
Toledo; D. Eduardo Tapia, al de Ceuta; don 
Ambrosio Luoiáñez, á la caja de Huesca; don 
Alvaro Leoné Ruiz, al regimiento de Tetuán; 
D. Ramón Santaló, al de Ceriñola; D. Blas 
Rodríguez, al de Aragón.

D. Eduardo Muñoz, á la Caja de Madrid; 
D. Luis Leria, á la de Osuna; D. Mariano Mo
ra, á la de Barbastro; D. Salvador Martín, á 
la de Algeciras; D. Julio Nieto, á la de Sala
manca; D. José Labandera, á la de Manresa; 
D. Manuel Vidal, á Somatenes de Catalu • 
ña.

D. Salvador Sagrado, á excedente en la se
gunda región; D. Eduardo Xaudaró á exce
dente en la cuarta-, D. Manuel de Quero, á ex ■ 
cedente en la segunda; D. Mariano Rodríguez 
Velasco, ascendido, profesor en la Academia 
de Infantería; D. Fernando Romero, ascendi
do, profesor en la Academia de Infantería; 
D. José Illán Salmerón, ascendido, del regi
miento de Menorca, al mismo.

D. Nicolás López, al cuadro en Ceuta; Don 
Antonio Martin Budia, ídem; D. Joré Cam
pillo, al cuadro en Larache; D Eduardo Ca
talán, á la zona de Falencia; D. Lorenzo Lam- 
barri, á la de Guadalajara.

Comandantes: D. Justo Martínez, al regi
miento de Cuenca; D. Francisco Rodríguez, al 
de Asturias; D. Arias Bulnes, al de Isabel II; 
D. Guillermo Clark, al de O/otava; D. Zaca
rías García, al de Gravelinas; D Mariano Al- 
varez, al de Wad-Rás; D. Rogelio Caridad, al 
de Isabel la Católica.

D. José Castro, al regimiento de Orotava; 
D. José de Celis, á Cazadores de Talavei^; don 
Alfredo Pérez, á la zona de Valencia; D’ Ra
fael Durán, á la caja de Tortosa, D. José Al- 
varez, á la de Granada; D José Barreiro, á la 
de Motril; D. Enrique Vila, á la de Gerona; 
D. Felipe Arce, á la de Alicante.

D. Miguel Carbonell, á la de Torrelavega; 
D. José Martínez, al cuadro de Melilla; D. Jo 
sé Miaja, al cuadro de Melilla; D Esteban 
Latorre, al cuadro de Melilla; D. Manuel Gon
zález, al cuadro de Larache; D Alfredo Nava
rro, al cuadro de Centa; D. Juan Marín, al 
cuadro de Ceuta; D. Melchor Monzonis, á la 
Suispección de Melilla.

D. Vicente Alcober, á oficial mayor de la 
comisión mixta de Burgos; D. Eduardo Lo- 
bregat, á oficial mayor de la comisión de Ali
cante; D. Isidoro Varcárcel, á la Dirección 
general de Cría Caballa;r D. Cándido Mir; á 
oficial mayor de la comisión mixta de Mur
cia; D. Manuel Rodríguez, á excedente prime 
ra región; D. Adriano López, á excedente oc
tava; D. José Moreno, á excedente quinta; don 
Arturo Roldán, á excedente tercera.

D. José Ojeda, á excedente segunda; don 
Ignacio Fernández, á excedente cuarta; D. Jc- 
sé Pérez, á excedente primera; D. Agustín de 
la Quintana, á excedente segunda; D. Manuel 
Servet, á excedente quinta; D. Eugenio Esto
ve, á excedente en la cuarta; D. Sinforiano Gó
mez, á excedente en la primera*.

D. José de Qaixvno, excedente en la cuar
ta; D. Valentín Gónzález, de excedente en la 
primera región, continuando en comisión en 
la Escuela Central de Tiro.

Comandante (E. R.): D. Narciso Pons, á la 
zona de Játiva.

Capitanes: D. Luis Salto, al regimiento de 
Africa; D. Salvador Lacini, al de Córdoba; 
D. Emilio García, al de Córdoba; D Manuel 
Morana, al de Tetuán; D. Juan Diez Miró, 
ascendido, del regimiento de Navarra, al mis - 
mo; D. Miguel Benito, al regimiento de San 
Quintín; D. José Ausede, al de Castilla; don 
Alberto Moreno, al de Guipúzcoa; D. Jesús Ji
ménez, al de Soria; D. Luis Escario, al de 
Asia.

D. José Galán, al de La Lealtad; D. Siró 
Peñas, al de Murcia; D. José Munduit, al de 
Aragón; D. José de la Cerda, al de Asturias; 
D. Vicente Lafuente, al de Vad Rás; D. Juan 
Laverón, al de Bailón; D. Julián Martínez, al 
de Melilla; D. Ramón López de Haro, al de 
Africa; D. Lucio González Tablas, al de La 
Constitución

' D. Miguel Solchaga, ascendido, de La Cons
titución, al mismo; D. Manuel García, ascen
dido, de Andalucía, al mismo; D Jesús Ci- 
rujeda, al regimiento de la Princesa; D Car 
los Dueñas, al de Ceriñola; D. Alfredo Gonzá
lez, al de Saboya; D. Francisco Serra, al de 
Borbón; D. Antonio Gómez, al de Melilla.

D. Enrique Rodríguez, al regimiento de 
Murcia; D. Rafael García Mier, al de Castilla; 
D. Francisco González, al de Borbón; D Ra
món de la Calzada, al de Soria; D. José Pe
rrero, al de Burgos; D. Luis García, al de Viz 
caya; D. José Sánchez, á la zona de Manresa; 
D. Ramón Soriano, á Cazadores de Mérida.

D. Antonio Jórdi, á Cazadores de Mérida; 
D. Aureliano de Castro, á Cazadores de Cata
luña; D. Antonio García, á Cazadores de Fi- 
gueras; D. Manuel Martínez, á Cazadores de 
Talayera; D. José Marín, á Cazadores de Ma
drid.

D. José Izquierdo, á Cazadores de Llerena;
D. Alfonso Montoro, á la caja de Cartagena;
D. Juan Mediavilla, á la de Cáceres; D. Luis 
Chacón, á la de Huesca; D. Eduardo Araújo, 
á la de Játiva; D. José Iscar, á la de Huesca; 
D. Guillermo Prieto, á la de Vigo; D. Fran
cisco Melgar, á la de Alicante; D Manuel Del
gado, á la de Carmena.

D. Antonio Fuentes, á la de Guadix; D. Eu
genio Saldaña, al regimiento de Sicilia; don 
Gervasio Alonso, al cuadro en Melilla; don 
Fernando Somoano, al cuadro en Melilla; don 
Juan Acosta, al cuadro en Ceuta; D. Rafael 
Gastesi, al cuadro en Larache.

D. Eduardo Muñoz, al cuadro en Larache;
D. José Espinosa, D. Enrique López, D. Gre
gorio Verdú, y D. Felipe Castall, al cuadro de 
Ceuta.

D. Ildefonso Navarro y D. Rafael Padilla, 
al cuadro en Ceuta; D. Cándido Ubiña y don 
Federico Bustillo Fernández, al cuadro en Me
lilla; D. Sergio Arteche y D. Emilio González, 
al cuadro en Ceuta; D. Francisco Ssla, al cua
dro en Melilla; D. Esteban Matanzo y D. Joa
quín Urbano, al cuadro en Larache; D. José 
Jiménez á la reserva de Cuenca.

D. Virgilio Garán, á la de Teruel; D. Jo=é 
Rosado, á la de Jerez; D Sebastián Garcés, á 
la de Durango; D. Lázaro González, á la de 
Medina; D. Aurelio Casero, á la de Algeciras; 
D. Pedro Romero, á la de Balaguer; D. José 
García, al regimiento de Soria; D. Miguel 
Martínez, á la reserva de Granada; D. Arsenio 
de Fuentes, á la de Lorca. •

D. Luis Flores, á la reserva de Huelva; don 
Juan Alvarez, á Somatenes de Cataluña; don 
Feliciano Montero, de secretario de causas en 
la cuarta reg.ón; D. Vicente Gómez, á exce
dente en Melilla; D. Eugenio Sauz, á las fuer
zas regulares indígenas de Melilla; D. José 
Colmenar, a auxiliar secretaría subinspección 
tercera región; D Eduardo Blanco, á exceden
te en Melilla.

D. Alfonso Moreno, á la zona de Albacete;
D. Alfonso Tapia, á la caja de La Estrada;
D. Joaquín Cabanyes, á la de Ciudad Real;
D. Manuel Entizne, al cuadro en Larache; 
D. Felipe González, al cuadro en Ceuta; don 
Ramón García, al cuadro en Melilla, D. Ra
fael Gómez del Valle y D. Eduardo Figueras, 
al cuadro en Ceuta.

D. Primitivo Peire, al cuadro en Melilla; 
D. Arturo Fernández de Arellano, al regi
miento de Sevilla; D. José de Querol, al de 
Castilla; D. Enrique Millán, al de San Mar
cial; D. Camilo García de Pola vieja, á situa
ción de excedente en la primera región.

Capitanea (E. R ): D. Evaristo Sabat, á la 
reserva de Teruel; D. Juan Jiménez, á la re
serva de Osuna; D. Martin Tórtola, á la reser - 
va de Badajoz; D. Diego Alcalá, á la reserva 
de Alicante, y D. Angel de Pazos, á la reserva 
de Villanueva de la Serena.

Primeros tenientes: D. Luis Benao, al gru
po de ametralladoras de la tercera brigada de 
cazadores; D. José García, al regimiento de 
San Fernando; D. Damián de Oriol, al cua
dro en Larache; D. Roque Chesa, al cuadro 
en Larache; D. Buenaventura Sánchez, al re
gimiento de Guadalajara; D. Pablo Arredon - 
do, al cuadro en Ceuta; D. Eduardo. Sáenz, al 
batallón cazadores de Figueras.

D. Ricardo Fortú, al regimiento de Astu
rias; D. Joaquín Ramos, al regimiento de 
Borbón; D. Juan Yagüe, ai regimiento de Sa
boya; D. Maximino Solchaga, al regimiento 

de Wad-Rás; D. Alvaro García, al regimiento 
de Otumba; D. Adolfo Jiménez, al de Astu
rias; D. Manuel Tuero, al de la Constitu
ción.

D. Mariano Jristóbal, al de Asturias; don 
Amérioo Tomasí, al de San Fernando; don 
Manuel Costell, al de Guadalajara; D Cami
lo Granado, al de Alva; D. Cayo Laguna, al 
de Galicia.

D. Heli Telia, á Cazadores de Chio^ná; don 
Fidelio Torres, al regimiento de Guadalajara; 
D. Felipe Sánchez, á Cazadores de Figueras; 
D. Fernando Díaz Giles, al regimiento de As
turias; D. Ricardo de Rada, al de Saboya, don 
Ildefonso de Molíns, al de Otumba: D. Ramón 
Rodríguez, á Cazadores de Segorbe; D. José 
Palacios, D. Bernardo González, D. Gonzalo 
Rodríguez, D. Ramiro Llamas D. Antonio 
Domínguez y D. Jesús Manso, al cuadro del 
servicio en Melilla.

D. Luis Montaner, D. José López, D. Casi
miro López y D. Francisco Arriaga, al cuadro 
del servicio en Larache; D. Francisco García 
Plaza, al regimiento de Menorca; D. Teodc- 
miro Gordejuela, al de Extremadura.

Primer teniente (E. R.): D. Adolfo Flores, 
á la zona de Oviedo.

Segundos tenientes: D. José de Mora, á Ca
zadores de Cataluña; D. Alfonso Ros, al regi
miento de Ceriñola; D. Juan Ollero, al de Ce
riñola; D. José Jiménez, al cuadro en Melilla; 
D. Juan Castañón Albargonzález, á Cazadores 
de La Palma; 1). José Cuesta, al regimiento 
de Borbón; D. Enrique Menacho, al de Vad 
Rás; D. Enrique Muñoz, al de Mallorca; don 
Agustín Gil, al de Saboya; D. Joaquín Pero
ra, al de Vergara; D. Jesús López, al de Gua
dalajara; D. José Calderón, D. Valero Pérez, 
D. Luis Muñiz, D. Ezequiel González y don 
Casimiro Ayala, al cuadro de servicio en 
Ceuta. ■

D. Siró Alonso, D. Manuel Gómez y don 
Antonio López, al cuadro del servicio en Me
lilla; D. Justo Español y D. Jesús Liberal, al 
cuadro del servicio en Larache; D. Luis Senra 
Calvo, D. Enrique Martín y D Ramón Mora
les, al cuadro del servicio en Melilla; D. En
rique Eyaralar, D. Francisco de Toledo y don 
Carlos Pedemonte Labin, al cuadro del servi
cio en Larache.

Segundos tenientes (E. R.): D. Manuel Gar
zón, al regimiento de Ceriñola; D. José Gó
mez, al cuadro en Melilla; D Gregorio López, 
á la caja de Jaén; D. Juan Riquelme, al regi
miento de España; D. José García, al de Viz
caya; D. Enrique Blanco, á la reserva de Ma
drid; D. José Pabón, á la reserva de Anteque
ra; D. Miguel Melero, al regimiento de Bur
gos; D. Tomás Megino, á la reserva de Guada
lajara; D. Juan Pérez Vela, al regimiento de 
Vad Rás; D. Baltaaar de Granda, al regimien
to del Serrallo; D. Manuel Miret, á la reserva 
de Tarragona; D. Victorino Gandía, á la de 
Alcoy; D. Saturnino Gómez, á la caja de Ta- 
falla.

D. Francisco Cifuentes, al regimiento de 
Sevilla; D. Camilo López, á la reserva de Va
lencia; D. Antonio Claros, á la de Valverde 
del Camino; D. Miguel Muñoz, á la de Jerez; 
D. José Conde Llort, á la reserva de Bircelona; 
don Enrique Chaves, al regimiento de León; 
don José Abad, al cuadro del servicio en Ceu
ta; D. Julián Riocerezo Cano, á la reserva del 
Ferrol; D. Marcos Gandía, á la de Tarancón; 
don Guillermo Urbano, al cuadro del servicio 
en Larache; D. Francisco Oca, al cuadro del 
servicio en Ceuta; D. Zacarías Gracia, al cua
dro en Melilla; D. Juan Sánchez de Medina, 
al regimiento de Pavía.

Intervención.
Destinos.—Auxiliar mayor: D. Cástor Ber

nárdez Alvarez, á la Intervención militar de 
la cuarta Región.

Auxiliares de segunda clase: D. Gregorio 
Arribas y D. Nicolás Bandrés, á la sección de 
Intervención de Marruecos; D. Manuel Alva
rez, ascendido, de la Intervención general, con
tinúa; D. Rufo Diez, á la sección de Interven
ción de Marruecos; D. Ignacio Ortega, ascen
dido, de la Intervención de Baleares, continúa; 

• don Francisco Gaudó, ascendido, de la Inter
vención de la quinta región, continúa.

Auxiliares de tercera clase: D. Fermín Do
mínguez, á la Intervención militar de la pri
mera región; D. Benito Brúñete y D. Isidro 
Martínez, á la sección de Intervención de Ma • 
truecos; D. Pedro Alamo, ascendido, de la In
tervención de la primera región, continúa; 
don Macario Cirbián, ascendido, de la Inter
vención de la séptima región, continúa.

AGUA DE VILLAZA
INMEJORABLE PARA MESA 

estómago, hígado riñones, intestinos.

El Diario Oficial óe mañana
Disposiciones que contendrá el < Diario 

Ojicial» del Ministerio de la Guerra, 
que se publicará -mañana.

Matrimonios.
Se concede licencia para contraerlo, al sar

gento del Escuadrón de la Escolta Real don 
Juan Aguado Sánchez.

Idem al sargento del regimiento de Caballe
ría de Villarrobledo D. Eduardo Robles.

Comisión mixta.
Se aprueba la propuesta para el cargo de 

delegado de la Comisión mixta de Algeciras, 
á favor del comandante de Infantería D. Hi- 
ginio Cumphdo.

Retiro.
Se le concede al comandante de Ingenieros, 

D. Manuel Hecharri, al auxiliar mayor de In
tervención, D. Benito Velado, y al capitán de 
Carabineros D. Manuel Aragonés.

Destino.
Se destina al regimiento de Telégrafos, al 

segundo teniente de Ingenieros D. Domingo 
Hernández, y al grupo mixto de Ingenieros de 
Larache, al sargento D. Lorenzo Tomás.

Aecenso.
Se le concede al escribiente de Intendencia 

D. Ramón Botella,

M.C.D. 2022



ÓRGANO DEOPINIÓN MILITAR EJERCITO Y ARMADA
IDEALES PATRIOTICOS

Resurgimiento naval de España
Cuando la ley de Escuadra de Noviembre 

de 1907, que tantas discusiones produjo entre 
los españoles, unos aprobándola y otros rene
gando de ella, yo á solas contemplaba á mi 
España, aquella España un día grande é in
vencible y envidiada de todas las naciones, y 
la veía triste y abatida.....

Cuantas veces he leído en EJERCITO Y 
ARMADA los muchos y fundados artículos 
escritos, pidiendo el aumento de nuestro po
derío naval, otras tantas se ha ensanchado mi 
corazón, y mi espíritu se remontaba en alas de 
la esperanza, y decía:

«Todavía hay españoles patriotas que admi
ran y aman la tierra donde nacieron y desean 
su prosperidad». ।España 1 ¿Que español solo 
al oir este nombre, no se descubre y te rinde 
venerado culto?

Todo esto me hecho muchas veces exola - 
mer: ¡Españal ¡Pobre Patria adorada, tan 
fuerte y poderosa como eras y tan pequeña 
como has quedado! ¿No habrá entre tus mi
llones de hijos quien se atreva á levantar la 
voz y exponer una idea para ensalzarte y en
riquecerte?. ..

Pero antes voy á copiar aquí lo que dice 
EJERCITO Y ARMADA en su núm. 2.143 
de 16 de Marzo de 1912. «España necesita una 
docena de acorazados para constituir tres di
visiones de á cuatro ó cuatro de á tres, eegún 
las circunstancias.» He aquí ahora mi pensa
miento: «Regalar á España, particularmente 
entre todos los españoles y sin ayuda del Era
rio nacional, una escuadra como la que ya 
queda descrita.» ¿Cómo se conseguirá esto? En 
mi concepto, contando conque todos los que 
hemos tenido la honra de nacer en España, 
estemos dispuestos y demos pruebas evidentes 
en esta ocasión tan propicia, de ser buenos es
pañoles, de que laten en nosotros corazones 
españoles, que sentimos el alma nacional y 
que estamos resueltos á cumplir como verda
deros y leales españoles...

¿No se dan corridas de toros , funciones de 
teatros y de cinematógrafos; no se verifican 
tómbolas, rifas, suscripciones y otros miles 
de festejos para obras de benetienoia y de ca
ridad? ¿Y qué mayor y mas grata candad que 
la de daj un hijo á su madre lo que le haga 
falta y más aún si es desgraciada y pobre?

Hagamos esto los españoles: unámonos to
dos: los de elevada y humilde alcurn a, ricos 
y pobres, ancianos y jovenes, y unidos como 
hermanos, pongamos cada uno lo mucho ó lo 
poco que podamos, y de esta manera no hay 
duda que conseguiremos el íU tan loable, 
meritorio y grande, cutí <.s el que propongo, 
para engrandecimiento de nuestra España.

En esta obra tan trascendental tomarían 
parte todas las clases sociales, y SS. MM. el 
Rey y Reina, SS. AA. el Principe de Asturias, 
Infantes ó Infantas de España, la grandeza, 
Consejo de ministros, senadores, diputados, 
empleados y depedientes de todos los Ministe
rios y Dependencias del Estado, de los Go
biernos civiles, Ayuntamientos y Diputacio - 
nes, jubilados, retirados, Comunidades reli
giosas y Clero español, Colonias españolas re
sidentes en el exvranjero y suscripción públi
ca nacional.

Llevada á efecto dicha suscripción, si el re
sultado no arrojara lo suficiente para la cons
trucción de los doce barcos de guerra que se 
proponen, se procedería a la ae diez, ocho, 
seis ó menos, nasta donde alcance.

Para realizar esta hermosa obra seria con
dición indispensable que ios barcos, sea cual 
quiera el número de los que se construyan, lo 
sean precisamente en España, trabajados por 
obreros españoles; los materiales de todas clases 
y condiciones que se empleen, han de ser de 
producción nacional y trabajados también por 
obreros españoles en las fábricas ó talleres na
cionales; es decir, que todo el personal, mate
rial, combustible y cuanto se necesite, desde 
lo más principal hasta lo más insignitioaLte, 
ha de ser forzosamente español.

¿Habrá alguien que niegue que al hacerlo 
de este modo la riqueza de España eerá verda
dera, puesto que todo lo que se gaste en la 
construcción de los barcos, quedara en Espa
ña, distribuido entre industriales españoles y 
cientos de familias de los obreros españoles 
que han trabajado en ellos?

Hagamos por nuestra Armada lo que han 
hecho y hoy mismo hacen otras naciones mas 
o menos ricas y poderosas que la quesera; uná
monos para llevar á efecto tan grandiosa em - 
presa de reconstitución de nuestra Marima de 
guerra, todos los españoles, tamo los que vi
vimos dentro como los que residen fuera del 
territorio patrio.

A ti. M. el Rey Don Alfonso XH1, nuestro 
joven y augusto monarca, amante y entusiasta 
de las glcrias áe lá noble nación que rige, y 
como primer soldado y primer general ue la 
Marina de guerra española, dedico este articu
lo, por si fuere de su Real agrado, se digne 
prestane toda la atención que merece, é ini
ciando, como puede hacerlo, esta susoripción 
nacional y patriótica, para regalar particular
mente, entre todos los españoles, á nuestra 
Marina, unos cuantos barcos de guerra que 
tremolen en los mares nuestra gloriosa bap - 
dera.

Gervasio Duran Martín.
• Canitán de Infantería, retirado por Guerra.

Alcalá de Henares, 25-3-1914.

lismo irritante, entorpecedor y egoísta; 
pero no nos preocupamos de desentrañar 
las causas eficientes de los principales ma 
les que padecemos ni de restañar las lla
gas aplicándolas el dedo, como vulgar
mente se dice, para señalar las partes in- 
ficcionadas en el descompuesto organismo 
burocrático de España.

Y así anda ello: el patriotismo se nos 
va por el respiradero de la boca, para con
convertirse en humo de vanidades cuando 
no en veneno de pasiones y diatribas; las 
energías se derrochan estérilmente; las 
iniciativas se estrellan y los entusiasmos 
más fervorosos languidecen y mueren en 
el ambiente de glacial indiferencia que á 
todos nos rodea, sumiéndonos en un es
tado de sopor y extenuación.

Decimos esto, á guisa de preámbulo, 
con motivo de lo que ha ocurrido y ocu
rriendo está en el ramo de Obras públicas 
de Canarias. Los efectos no han podido 
ser más desastrosos: nuestras carreteras 
se hallan convertidas^en inmundos cauces 
de barrancos; el tránsito por ellas se hace 
poco menos que imposible, los desper
fectos no se reparan; los baches no se cu
bren; y, en tanto, el respetable público

entregado á la mar de cavilaciones y co
mentarios, discutiendo si será este ó él 
otro funcionario los responsables de ese 
desastre.

Perder el tiempo lastimosamente, lla
mamos nosotros esta figura. O, en térmi
nos más expresivos, no saber de la misa 
la mitad.

¿Quiénes son los responsables de este 
abandono? No lo sabemos, aunque cree 
mos que todos, desde el director general 
inclusive; han puesto sus manos pecado
ras en el asunto de las carreteras, lo mis
mo que creemos que el personal de Obras 
públicas es insuficiente, por el escaso nú
mero, para ejecutar todos los trabajos que 
tienen á su cargo.

Los senadores
Como es costumbre en etapa conservadora, 

Tenerife designa dos y Gran Canaria uno.
Los triunfantes han sido: como conserva

dores, el conde de Belascoaín y don Pedro del 
Castillo, y como liberal, don Antonio Iz
quierdo.

NUEVO ESTANTE A PEDAL >
CON

FRICCIONES de BOLAS de ACERO 
LA MEJORA MAS UTIL QUE PODIA DESEARSE.

NO CABEN 
YA EN LAS 
MÁQUINAS 

PARA COSER

SINGER
MÁS 

PERFECCIONES 
NI 

MECANISMO 
MÁS 

EXCELENTE.

Máxima ligereza. 
Máxima duración. 

Mínimo esfuerzo en 
el trabajo.
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todo y á teroeras personas constituyen una circunstancia ate
nuante de igual entidad y análoga á las que menciona el Código 
penal en su artículo 9.°;

Considerando que siendo la pena aplicable al delito el grado 
mínimo del presidio correccional en su grado medio á presidio 
mayor en su grado mínimo, procede imponer esta pena en su 
grado máximo, conforme á la regia segunda del artículo 175 del 
Código de Justicia militar;

Resolu ión.— Se revoca la sentencia del Consejo de guerra y 
se condena al procesado F. C. 8., como autor de un delito con
sumado de robo, cometido en edificio público militar, sin armas 
y en cantidad inferior á 500 pesetas, previsto y penado en el úl
timo párrafo del artículo 521 del Código penal y-175 del de Jus
ticia militar, á lá pena de tres años, seis meses y veintiún días 
de presidio correccional, con las accesorias de suspensión de todo 
cargo público, profesión, oficio ó derecho de sufragio y destino 
á Cuerpo de disciplina por el tiempo que le reste de servir en 
filas, descontándole para todos los efectos el de la condena; á res
tituir á su legítimo dueño los efectos substraídos y á indemnizar 
al testigo M. S. en cantidad dé una peseta, sufriendo caso de 
insolvencia la prisión personal que establece la ley, sirviéndole 
de abono la prisión preventiva sufrida durante la substanciación 
de la causa, y por la falta leve de inexactitud en el cumpli
miento de obligaciones reglamentarias, prevista en el articulo 
335 del Código de Justicia militar, se le impone el correctivo de 
ocho días de arresto.

Todo con arreglo á los artioulus anteriormente citados, l.° 
11,13, 22, 26, 29, 59 y demás de, general aplicación del Códi
go penal, 188 y 196 del de Justicia Militar y ley de 17 de Ene
ro de 1901.
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PÜBLias
Nos quejamos á diario del estado, más 

que deplorable, vergonzoso, en que se 
hallan nuestras carreteras; pedimos in
sistentemente que se aumenten las esca
sas vías de comunicación de que dispone
mos; inculpamos al Gobierno del abando - 
no incalificable en que se tiene á estas is
las, víctimas propiciatorias de un centra

Quedarse en tierra á la salida del buque.—(S. 20-11-1912).

Antecedentes. — El marinero fogonero E. V. 0. salió del cruce- 
ro «Reina Regenté», buque de su destino, con permiso para per
manecer en tierra hasta las siete y media de la mañana, á ouya 
hora debía regresar á bordo del crucero, que se encontraba fon - 
deado en el puerto de Santander;

El fogonero V. en vez de regresar á la hora que se le ordenó, 
se marchó á Bilbao, en cuya Comandancia de Marina se presen
tó el día 26 de dicho mes a las 11 de la mañana, siendo pasa
portado para Ferrol, donde embarcó de nuevo en su buque;

El Consejo de guerra diotó sentencia condenando á E. V. á 
la pena de dos meses de arresto como responsable, en concepto 
de autor, del delito que prevé y castiga el Código penal de la Ma
rina de guerra en su artículo 179, de cuyo fallo disiente el Co- 
mandahte general de 1» Escuadra por entender, como el Auditor

3USN PUJOL, $. en C., sucesores 
— 6, Fuen car ral, 6. —

SIEMPRE LO MIS — 
- - - - - NUEVO Y ELEGANTE

- -•—esa- * —

Precios baratísimos

CALADO AMERICANO

para Señoras, Caballero? 
y niños.

»

« « w »

Biblioteca be “Ejército y Srmada“
Estudio sociológico y económico de los islas 

Canarias, por R. Ruíz Benítez de Lugo —Pre
cio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1758-1876), por Luis Maf- 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntos 
para un catálogo (1877-1897), por Luis Maf- 
fiotte —Precio, doj pesetas.

Espectáculos para iioy
PRJNpESA.. - A las 10, El destino mapda y El 

gavilán de la espada.
OOMSDIA—A las 9,45, La pobre niña.
LARA. — 7 (doble), A la moderna (dos actos).— 

10 (sencilla) La reina de las palomas.—11 (do
ble), Canción de cuna (dos actos).

OERVANTES.-A las 6,30, Lluvia de hijos.—A 
las 10,30, Lluvia de hijos.

APOLO. -A las 6 (sencilla), Juegos malabares. 
7*13 (sencilla), El git millo y 12 Tango GirPs.
—10*15 (sencilla), Juegos malabares.—11*30, 
La boda de la farruca y Tango GirPs

COMICO.—A las 7, El poco juicio. 10,15, Las 
llaves del cielo.—11,45, Bitango argentino.

ESLAVA.—A^as 7, Serafina la Rubiales ó una J 
noche en el Juzgado. —A las 10,30, La modis- ■ 
ta de mi mujer.

NOVEDADES.—A las 6, El banderín de a ouar- " 
ta.— 7*15, El golfo de Guinea.—915, Ideal : 
festín. —10,30 El última juguete —11‘45, El ; 
amor que huye.

COLISEO IMPERIAL.—A las 5,15, La cueva.- 
6,15, La loca de la casa—9,15, Los incansa
bles.—10,15, La loca de la oasa.

TRIANON PALAOS (Alcalá 20). - Teléfono, 
755 Cinema selecto.— 9,30 Zazá, 6 Amorican- 
Giris y otras notables atracciones.

BENAVENIE. rrDe 5,3J á 12,:30, Sección conti
nua de cinematógrafo. —Todos los días estre
nos

ROMEA.—Exito colosal de Pastora Imperio y 
Víctor Rojas.

SALON DORE.—Sección continua.—Exito: «El 
conde de Zarca» y «Asalto al tren».

SE OFRECE en Barcelona para repre
sentar Centros administrativos, gestionar asun • 
tos comeroiale&, particulares y dar informes, 
D. JOSE FÁBREGAS TARGA, Comapdante 
de Infantería, retirado.—Calle de Aragón, nú
mero 277.

LA BOLSA
——T-'■ "... ......
VALORES PÚBLICOS

3 SOO pe^üetoo
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Fin próximo.......................... .
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del Apostadero de Cartagena, que los hechos de autos no consti
tuyen el mencionado delito, sino la falta que define el art. 323 
dél mifmo Código;

, Doctrina.—Considerando que cualquiera que fuese el propó
sito de E. V. al ausentarse de Santander es evidente que al no 
regresar al buque de sa destino á la hora ep que terminaba el 
permiso para estar en tierra díó lugar con esta omisión volunta
ria y no justificada á que el Reina Regente saliese del puerto sin 
el fogonero de que se trata, hecho que integra el delito que prevé 
y castiga el mencionado artículo 179, y no la falta del artícu
lo 323, que se refiere el marino que se ausentare de su destino 
por tiempo que no llegue á constituir deserción ni otro delito;

Vistos los artículos citados y los l.°, 4.°, 8.°, 22, 23, 31, 48 y 
demás de general aplicación de^ referido Código, ley de 17 de 
Enero de 1901 y Real orden de 14 de Marzo del mismo año para 
su aplicación en Marina;

Resolución.—Se confirma la sentencia dictada por el Consejo 
de guerra y en su consecuencia se condena al marinero fogonero 
E. V. C., como autor del delito previsto en el caso 4.° del artícu
lo 179 del Código penal de la Marina de guerra, á la pena de dos 
meses de arresto militar, con la accesoria de pérdida del tiempo 
de serví fio durante la condena, y siéndole de abono todo el tiem
po que hubiere sufrido en prisión preventiva.

Quedarse en tierra á la salida del buque.— (3. 23-11-1912).
Antecedentes.— El fogonero J. N , que pertenecía á la dotación 

del crucero «Reina Regento», salió de á bordo con permiso para 
pernoctar en tierra hasta las ocho de la mañana del día siguiente, 
á cuya hora debía regresar al buque mencionado que se encon
traba fondeado en el Arsenal de la Carraca;

El procesado, en vez de regresar á la hora que se le ordenó, 
no volvió al Arsenal hasta la tarde del día en que debió presen
tarse y cuando ya el crucero había salido á la mar;

El Consejo de guerra dictó sentencia en la que se declara :que 
J. M. es autor del delito previsto y penado en el art. 179, caso 
4.° del Código penal de la Marina de guerra, de cuyo fallo di
siente el Comandante general de la Escuadra por entender, de 
acuerdo con el Auditor del Apostadero de El Ferrol, que el pro
cesado justificó que su esposa se había puesto enferma, y siendo 
así no existe en el hecho de autos la malicia característica de la 
delincuencia,

, Doctrina.—Considerando que cualquiera que fuese el propó
sito del fogonero M. cuando desembarcó es evidente que al no re
gresar al buque de su destino á la hora en que terminaba el 
permiso para estar en tierra dio lugar con esta omisión volunta
ria y no justificada, puesto que pudo solicitar á tiempo amplia -

M.C.D. 2022
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C1SAS COMERCIALES QUE RECOMENDAMOS A NUESTROS LECTORES
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BARCELONA.—Magri y Andreu (Socie
dad en Comandita).—Sucesores de Magri, ca
lle de Méndez Nuñez, núm. 14, Teléfono, nú
mero 1.136.— Hierros y metales. Fundiciones. 
Tubos y barras de todas clases. Planchas me
tálicas. Herramientas, útiles y accesorios para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. Lingotes de hierro. Flejes. Arma
duras. Aleaciones.

TANGER

HOTEL CECIL

Grán lujo, servicio espléndido, cocina ex
quisita. Preciosas vistas al mar.

ALICANTE.—E. Ravello é hijos.—Ban
queros. Consignatarios de buques de vapor. 
Comisionistas. Servicios de cabotaje. Trans
portes. Fletamentos. Representaciones.

ALMERÍA.—Antonio Ruso, Paseo de San 
Luis, núm. 4.—Agente de Aduanas. Consig
natario.

CEUTA

GRAN HOTEL HISPANO-MARROQUI

Vistas al mar, baños, alumbrado eléctrico, 
intérpretes, excursiones al interior, gran con
fort moderno.

CARTAGENA. —Nicolás Pérez y Com
pañía (S. en C.), Marina Española, núm. 2.— 
Agencia Aduanas. Despacho buques. Consig
naciones. Tránsitos. Fletamentos. Transpor
tes combinados para puertos Península.—Te
legramas: ÑIPE.

GIJÓN.—Antonio Moriyon.—Servicio re
gulares de vapores correos entre Gijón y Amé
rica, por las Compañías Hamburguesas.

LARACHE
HOTEL LUCUS

Cocinero afamadísimo, grandes habitaoio - 
nes, mewús variados.

HUELVA.—F. Azqueta.— Almirante H. 
Pinzón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200.—Acei
tes minerales y grasas. Efectos navales y articu 
los para industrias, minas y ferrocarriles. Al
godones para limpieza de máquinas. Pizarra 
«Uralita» incombustible para tejados. Depósi
to de las pinturas Holzapfel. Sucursal en Me- 
lilla, calle del General Pareja.

FERROL
GRAN HOTEL SUIZO 

Real, 114.

VALENCIA

REINA VICTORIA HOTEL
Maison Suisse. Confort moderne.

PUERTO REAL (Cádiz) - José Pérez 
Cuadrado, Victoria, 1.—Dirección telegi áti
ca <Cuadrado».— Fábrica de tejidos mecáni
cos, premiada, en varias exposiciones. Provee
dor de muchas empresas navieras.

BILBAO.—Urizar y Aldecoa. — Efectos 
navales. Materiales y aitículos para ferrocarri
les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería. Grandes existencias. Fabricaciones. 
Rapidez. Puntualidad. Economía.

TETUÁN
COMISIONES Y REPRESENTACIONES

Adolfo Pablos.—Aceites, vinos, aguardien
tes, licores y muebles de las mejores marcas 
españolas.

Bes-

SOCIEDAD GENERAL A
DE INDUSTRIA Y COMERCIO g

COMPAÑIA ANÓNIMA DOMICILIADA EN BILBAO g

GaPITAL: ib. 00.000 FRANCOS N
FIa MCAS SN VIZCAYA (Zoazo, Luchaua, iorrie a y Guturribay), OVIEdo (La Manjoya), MADRID, '38 
SEVILLA (Él Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badaloha), MÁLAGA, CÁCERES (Aldea-Moret) 

y LISBOA (Trafaria).

Ac id o s y pr o d u c io s q u ímic o s
Supertostatos de cal.—Superfosfatos de huesos.—Nitrato de sosa.—Sales de potasa.—Sulfato de amoniaco. 

Sulfato de sosa.—Glicerinas.—Ácido nítrico.—Ácido sulfúrieo corriente.—
Ácido sulfúrico anhidro.—Ácido clorhídrico,

1DAKIAV y primeras materias para toda Glasé de cultivos,oUvnw LUMl UuulUu adecuados á todos los terrenos/

el análisis gratuito y completo de los terrenos y determinación de los mejo-
’ ■ . res abonos. (MADRID, ViManueva, 11).

§ SERVICIO AGRONOMICO ' P racional de los abonos.

? NOTA IMPORTANTE.—Pídase á la Sociedad la •Guia práctica para sacar las muestras de las tierras» á 
» " fin de que se pueda determinar cuál es el abono conveniente.

Los pedidos deberán dirigirse á MADRID, VILLANUE VA, 11, ó al domicilio social 
t. Díb r o o io n  TEl b o b  L^io  u  GEINOO Casa Central, Pez, 20 —Teléfono 2.588.

El Ajuar de Casa
San Bernardo, 88

(ESQUINA A DIVINO PASTOR)

No dejen de visitar este gran estable
cimiento madurado en l.° de Marzo, 
donde encontrarán un buen surtido en 
Ferretería, Quincalla, Servicios de Me
sa, Lavabos, Jaulas, Baños, Duchas, 
Básculas, Cerraduras seguridad, Plu
meros, Hules, Tapetes, Cajas para cau
dales, Heladoras, etc.

PRECIOS DE ALMACÉN
SAN BERNAR 0, 88 (KSQBlNA Á DIVINO PASTOR

U UNION Y EL FENIXESPANDL i
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social: DOCE milloaei de pesetas efectivas |
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Aaonoíea en todas las provincias de España, Francia y Pertuesí
48 AimOS DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendióte
Alcalá, 43.—OBICINASf Caballero de Gracia., 6^

D

EL SOL JOYERÍA, PLATERÍA ||
Especialidad es objetos para regalos y pulseras de pedida

RELOJES Y CONDECORACIONES

Unica proveedora de la Coope ativa del Ministerio de la Guerra, en joyería y platería. 
FACILITA en diez plazos mensuales tolo lo concerníenie al ramo, á los señores Jefes 

Oh cíales y clases del Ejército. ^1 contado se hace un descuento del 10 por 100,
PRECIOS A LA VISTA. ENVÍOS A PROVINCIAS

11, COSTANILLA DBJ LOS ANGELES, 11

DE

BUXm ESTOMA CAL

M M CAhLUS (STuM^LIX)
CURA el 98 por 100 de los enfermos del estómago é intestinos, recetándolo los principales médicos de las cin

co purteBdel mundu. Ayuda á las digestiones, abre el apetito, quita el dolor y tedas las mol stias de la digestión 
y tonifica. Cura las acedías, aguas de boca, el dolor y ardor de estómago, los vómitos, vértigo estomacal, dispep- I 
sia, indigestión, dilatación y úlcera del estómago, hiperclorhídria, neurastenia gástrica, anemia y clorosis con I 
dispepsia, mareo de mar, flutulencias, etc.; suprime los cólicos, quita la diarrea y disentería, la fetidez de las de- I 
posiciones, el malestar y los gases, y es antiséptico.—Cura las diarreas de los niños, incluso en la época de deste- l 
te y dentición, hasta1 el punto de restituir á la vida enfermos irremisiblemente perdidos. Vigoriza el estómago é I 
intestinos, la digestión se normaliza, el enfermo come más, digiere mejor y se nutre.

De VENTA: Prioipales farmacias y Serrano, SO, MADRID. Se manda folleto á quien lo pida. |

iitniialMe ti 4^ h w ím F QRABDHS ALMáGEMS DE

LINEA DE BVENO8uAIREfí.—El día 4 de Marzo saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de 
Uadiz, el vapor cKéina Victoria,Eugenia, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y 
Buenos Aires.

LINEA DE^NUEVA-YORK, CUBA y MEJICO, (servicio del Mediterráneo).—El día 25 de 
Marzo saldrá de"Barcelona, el'26 de Valencia, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor «Montevi
deo», directamente para Nueva-York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico.

1,1 NEA DE CUBA Y MEJICO. (Servicio del Norte de España).—El día 16 de Marzo saldrá de 
Bilbao, el 19 de Santander y el 21 de üorufia, el vapor «Reina María Cristina», directamente para 
Habana, Veracruz y Tampoco. Admite pasaje y carga para Uostafirme y Pacífico con trasbordo en 
Habana al vapor de la líuea de Venezuela-Culombia.

' Para este servicio rigen rebajas especiales eú pasajes de ida y vuelta yj también precios con
vencionales pará camarotes de lujo.

Á LINEA DE i'NEZUELA-UOLOMBIA.—El día 10 de Marzo saldrá de Barcelona, el 11 de Va
lencia, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor «Antonio López», direc^ameníé para Las Palmas, 
Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, 
Puerto Limón y Colón, de donde salen ios vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Ouracao, Puerto 
Cabello la Uuayra, Punce, San Juan de Puerco Rico, Cunarías, Cáuiz, Barcelona, Marsella y Géno- 
va. Se admite pasaje y carga para Veracruz y xampico con trasbordo en Habana. Combina por el 
ferrocarril de Panamá coa las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pa
saje y carga con billetes y conocimientos directos. También carga para Puerto Barrios y Cartagena 
de Indias con trasbordó en Colón, para Maracaibu y Coro con trasbordo en Curacao y para Cuma- 
n'á, Oarúpano y Trinidad con trusbordo en Puerto Cabello. .

LINEA DE PTuIPlNAS.—Saldrá de Liverpool y el día 4 de Marzo de Barcelona, habiendo he
cho las escalas intermedias, el vapor «Legazpi», directamente para Pórt-Said, Suez, Oolombo, 8in- 
gapore, Lo lio y Manila, sirviendo por trasbordó los puertos de la Costa oriental de Africa, de la 
India, Java, Sumatra, (¿ina, Japón y Australia.

LINEA DE FERNANDO POQ.—El día 2 de Marzo saldrá de Bárcelona el vapor «O. de Cádiz», 
yon escala en Valencia y Alicante, y el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Uasablanca, Maza- 
gán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa ¡Cruz de la Palma, demás escalas intermedias y 
Eernando Póo.

Regreso de Fernando Poo el 2, haciendo las escalas de Ganarías y de la Península indicadas en 
el viaje de ida.

LMM He tiué* y «Néjío®.—El día 16 da Febrero aaldrí de Bilbao, el 1» de Santander y el 
2a  ueOoinMí ai vapor «Alfonso XIII», direrectamente para Habana, Veraarus y Tampioo.

■ ■ Adíoíte jfeaMjá y uarg^ para Goatatija y Pacífiee ovu transbardo en Habana al vapor de la línea ¿de 
VanMueíá üclombía ■

. ^r^ee^ aervWo rigen rebajas eapeciaiaB on^M^ee Xv? ¥ vuslta, y áambiln praoius a^nven- 
otee de lujo.

ALISOS íMPOKIANTES.—lUbaiu •* toe jUtu <l« «sporueWn.—La Oompafiía haae rebajas ds 
10 por LOU en toa üóbes de deter.ninadOB ^rtícuiut de san las vigentes disposiciones para el
servicio sémunioaciunea de marítimas.

LstüB vapores aamiten carga en las üondl,cioi|üa m^faye^iee.y paaajer^ a qulanea la Oompa. 
flía da alo)auden*o muy cómodo y tiüto eemeraao, como nuacreaitaOG en b u  dilatado eervlcio. Reoa-

* tamliiae^ Preotea ounvancionstoB por camarotes de rajo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. 
Ismbién se admite carga y Be expiden pasajee para tooos ios jraertCB ael mundo, servidos por linea? 
raanieraa. Ls empresa aaegurur 161$ mercancía que se ambarquon eu eüs buques.

sección que deeatou bervidos tiene estebiecida la Dompafiía, se encar" 
da trabajar en Ultramar los muestrarios que le sean entregadas y de Ía  cüecifiión de las Mijes

Iwii’boya 'iaúta, cem» éneayo, decaen haeer los exportadores,
SI vanar a Aliones XUb saldrá para les expresadas puertos de Habana, Veraorui y Tam- 

ms o tea siguientes días del mes de OatabM, fe Bübaa ^WlWMisr 4 I. de Qlión el 16, ds 
Aérate el 11 y 6» vise ti i

ISJA.'VAJLiISiS

Depositario de los aceites
‘^A.OTj'cnxzi^

Cartagena, Muralla, 5, *7 9 7 dupdc.

v a l e n c ia n a
DE

_.,LINEAJ DE iú a LAGA-MELILLA.—Salida de 
Melula todos los días á las 19. Llegadas á Mali
lla, todos los días al amanecer.

LINEA DE ALMERIA, VALENCIA Y BAR- 
OBl ONA. Salidas de Meálla toaos los martes, 
llegando á Valencia todos loa jueves al medio 
día, donde trasbordará ei pasaje al vapor «Do- 
mioilio», que sale a las 6 de la tarde, para lle
gar los viernes al amanecer á Barcelona, tiali- 
aas de Barcelona lodos los jueves á las 6 de la 
tarde, trasbordando el pasaje al vapor que sal
drá de Valencia los viernes para los puertos de 
Alicante, Canagen a y Almería, llegando á Me- 
lilla todos los martes.

LINEA DE CANARIAS.-Salidas de Mejilla 
para Canarias y escalas, los dias 7 y 22 á las 19. 
Llegadas á Melilla de Canarias y escalas, los 
días 16 y 31 ó l.°. Salidas de Melilja para Bar
celona y escalas, los días 16 y 31 ó 1? á las 19. 
Llegadas de Barcelona y escaras, los días 7 y 22.
3L1NEA DE UHAFAK1NAS.—Salidas de Me- 

lilla para Restinga, Oabo de Agua y Chafarinas, 
los lunes y jueves, á las 12. Llegadas de ühafa- 
rinas, Oabo de Agua y Restinga, martes y sá
bados.

LINEA DE PEÑONES. Salidas de Melilla 
para Peñón y Alhucemas, los martes y sábados, 
a las 19. Llegadas de Peñón y Alhucemas, los 
miércoles y domingos.

LINEA DE CEUTA.—Salidas de Melilla, to
dos los miércoles, á las 12, para Alhucemas, 
Penón, Rio Martin y Ceuta, saliendo de Ceuta 
para Melilla, los jueves á las 8 de la noche.

LINEA DE, JTa LLA , ERAN OIA. —^Servicio 
fijo semanal, con viaje directo de Barcelona á 
Malilla, Pídanse itinerarios.

ñflTOHIO VICH
Proveedor de la Armada española.

V*PD«ES ÜHiitOli SE ífito
SERVICIOS OFICIALES Y COMERCIALES

de 
de 
de

¡ttí-eón y Castillo» 
«Viera y Clavijo» 

;<La Palma»....... ..

■ MK MfflMUHE
CANARIOS

¿ VAPORES EN SERVICIO
1.465 toneladas. í «Gomera Hierro»., de 800 toneladas.
1.465 » ‘ í «Fuer|eventura».. de 800 >
1.465 » $ «Lar zar ote»...........de 800 »

DIRECCIÓN 1 OHCINA&

Puerto de le Luz (Bs^en Cenarle)
Agentes en todos los puertos de la provincia.

ACEROS HISPRNÍR
Í8OOIEDAD a n ó n ima ;

Capital'. 2.500.000 pesetas oro^
BARCELONA.—Valencia, 264, domicilio social.

Fábrica y Oficina», Industria, 282 
BADALOHA

Aceros moldeados y forj ades.—Material para 
ferrocarriles, minas, Artillería, Marina y Agri
cultura. Cilindros para prensas hidráulicas, 
cilindros para laminadores, corazones y desvíos 
de acero al manganeso, aceros extra-dulces 
para dinamos y toda clase de piezas en acero 
fundido, para toda clase de industrias. Grandes 
talleres para el acabado de toda oíase de piezas. 
- Aceros especiales al cromo, manganeso, etc., 
etc.—Sección especial para piesai de antomóvi-

Tcda la correspondencia ti la fábrica y otiei- 
api á®

LAS PALMAS (Gran Canaria 
BANQUEROS

Consignatarios de varias líneas de vaporea.
Agertes del «LLOYD INGLES» y de otras 

Compañías de Seguros.
Contratistas de carbón.
Disposiciones hechas para efectuar repara* 

oiones á flote de buques de cualquier tonelaje, 
y en varadero de buques hasta de 1.500 tone
ladas, y además para aceptar encargos para la 
construcción de gabarras, remolcadores y fa 
lúes da enalauier dw é precios médicosi.

M.C.D. 2022


